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AnviCKTKNciA O F I C I A L è 
tolere», órdcnvt r .vnuncio» que huyan deiner iar

,t oü lo» Koí..<CTi«cic(toxioiAr.K8 He han de mandar al J<jf8 

eolíticoreftpoctivo. por cuyocondnoto se paaaran a lo* 
•Jflfteree&e '<»» monoionRdofperiMioo». 

Uiea! orden de 0 de Ahri! de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN $ A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

«o ptiMtr« « n i n a l a * A i e * ] n i r c p i o l o * d o m i n i o * 

F.n «ft» capital, l lovndoi domicilio, 2'Rf. p ^ o t a , to№Bnale. anticipadn.; 
fnora do *lla.8S0 al me», 9 al t r i m e t r o , 18 al .omostr* y 28'M> por m ï a n o 

Headmiun uíoripcione» on Madrid, on la A d m i W r ó o i ó a d e l B o l k t H . , ' 
plaKnd^Sant .a^o , 2.Fu«rt, do osta capital, dirooUmcuto por medio do c i r U 
¿ l a Administración, oon inclusión dol importo dol tiempo de abono on t im

^ bro» movilo*. 

La» disposiciones de las Antoridades.oxceptolneun» 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran cecial
mente: aainnsmo cualquier annncio concerniente al «er
vicio nacional que dimane de las mismas, pero loe do 
ínteres particular paparán BOoentimos do peseta por ca
da l inea deinserción.

 h ^ 

Parte Oficial 

Presitela ;!cl Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúau en esta 
Corte sin novedad en su impor
ti» n te talud* 

ADVERTENCIA 

E s t a A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
los Sres . S u s c r i p t o r e s q u e q u i e 
ran d e j a r d e s e r l o á es te Boletín, 
se s i r v a n d a r c o n o c i m i e n t o d e s u 
baja á la A d m i n i s t r a c i ó n d e l p e 
r iódico , a n t e s d e l d i a 3 0 d e c a d a 
mes; p u e s d e n o h a c e r l o as i , s e 
r á n c o n s i d e r a d o s c o m o s u s c r i p t o 
res d u r a n t e e l m e s s i g u i e n t e . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

lieal orden circular 

Exorno. Sr.: Con el fin de que los re 

clutas en depósito, excedentes de cupo 
del reemplazo de 1897, que han sido lla

mados al servicio militar activo, en vir

tud de Real orden de 21 del mes actual 
'D. 0 . núra *7), puedan acogerse al be

neficio de la redención, según se ha efec

tuado en llamamientos anteriores, 
La REINA Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el REY (Q. D. G.), 
se ha servido conceder autorización para 
redimirse por 1 ..">00 pesetas á I03 expre

sados reclutas hasta el día 4 inclusive 
de! mes de Mayo próximo. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
c ,

noclmientoy efectos consiguientes.Dios 
alarde a V. E. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1898. 
a CORREA. 

(Gactta de ayer). 

gobierno Civil 
<fl1CÍ

'° *gronómido>~ Vias pecuarias 

Mangiróny Ciñcovillas 

< W r
C

°
D l I á n d 0 s e i n t r u s a d a

s las vias pe
a s «e este término municipal, he 

acordado se proceda & su deslinde, fijan

do para efectuarlo el día 15 y siguientes 
del próximo mes de Jun io . 

Y en cumplimiento de lo que prescr i 

be el ar t . 9l del Reglamento de la Aso

ciación general de Ganaderos de L8 de 
Agosto de 1892, se inserta este anuncio 
en tres números consecutivos del B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Madrid 2i> de Abril de 1 8 H 8 . = E 1 G o

bernador, Alberto Aguilera. 
2 3 7 .  g . 

Diputación Provincial 
Sesión de 24 Febrero de 1898 

P R K S I m : \ c x . v D K L S R . I). Erres N I O 
C K M H O R A I N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
Relmás.—Hultráu.Borrall >. Cam

po.— Cobo. —Gorcuera.—Diez. —Fer 
náudezdel Pozo.—García Gordo.—Ló
pez. González.— Mateo — Mejía.— Na
varro de la Linde.—Noroña.—Nogro y 
Rojo.—Pane —Pérez Negro.— Pozo y 
Egozque.— Salcedo.— Saudoval.—Vi
llauova. —Marqués de la Cimada (Se
cretario).—Pérez Maguíu (Secretario.) 

Abierta l a sosióu á las tres y media 
dr la tarde, Ene leída y aprobada el 
aeU de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Marqués de la 
Cima la preguntó á la Presidencia que 
si era cierto que algún Sr. Diputado 
uo pertenecía á* ningún1» Comisión per
manente, en coutra de lo estatuido en 
el Reglamento, i nos tenia entendido 
que el Sr. Cobo Canalejas no desem
peñaba cargo alguno en las Comisio 
oes. 

El Sr. Presidente contestó que no 
tenía conocimiento del hecho, pero 
que vendría en el orden del día la de
signación del Sr. Cobo para una «le las 
Comisiones. 

El Sr. Diez dijo, que la Diputación 
había adoptado uu acuerdo que fué 
suspendido por el Sr. Gobernador de 
la Provinciaeucaminado á reorganizar 
todas las Comisiones y dar cabida en 
ellas á los Diputados que uo pertene
ciesen á ninguna, y en su virtud, se 
hacía eco de la manifestación del Se
ñor Marqués de la Cimada. 

Kl Sr. Hjrrallo manifestó que él 
tampoco pertenecía á ninguna Comi
sión permanente, añadiendo que en 
una de las últimas sesiones presididas 
por el Sr. .Marqués de Rogaraya se 
présenlo una mocióu para que ninguno 

dejase 'le pertenecor i una ó dos Co
misiones permanentes, según autoriza 
el Reglamento, y que el resultad) de 
dicha moción fué oforgar un voto de 
confianza al Sr. Presidente para que 
hiciese la designación. 

El Sr. Marqués ne la Cima da hizo 
presento que el Sr. Pane tampoco per
tenece á ninguna Comisión. 

El Sr. Corcuera expuso que puesto 
que al Presidente anterior se le d i o 
un voto de confianza para esto caso, 

tismo modo podía otorgársela al 
actual. 

Hecha la correspondiente pregun
ta se acordó de conformidad con la pro
puesta formulada por el Sr. Corcuera. 

El Sr. Salcedo preguntó si es exac
to que el Interventor del Hospital pro
vincial so ha negado á intervenir el 
recibo do 14 ó 15^000 ladrillos l leva
dos por disposición del Sr. Diputado 
Visitador con destino á las obras que 
se construyen para Policlínica. 

Kl Sr. Presidente contestó que se 
ría complacido el Sr. Salcedo cuando 
estuviese presente el Sr. Visitador del 
Hospital. 

El Sr. Cobo Canalejas rogó á la Co
misióu de Hacienda traiga despachado 
cuaulo autos el expediente del Sr. Her
nández Agoró. 

El Sr. Belmás con tostó que sería 
complacido a* la mayor brevedad, pues 
dicho expediente estaba á informe de 
uu Sr. Vocal. 

Acto seguido se «lió lectura del si
guiente oficio del Hospital do San Juan 
de Dios: 

*Rvcrao. Sr. El Jefe clínico de guar 
dia en este Establecimiento con fecha 
19 dol actual, pasó á esta Dirección el 
volauto que copio: Pongo en su cono
cimiento que á las diez do la noche han 
venido á buscarme para visitar á un 
enfermo irrave de mi clientela particu
lar, y esto me obliga á dejar la gua r 
dia, de la que volveré á encargarme 
si la hora en que termine me lo per 
mite = El Jefe clínico de guardia, F. 
Polo:» El día 20 del actual el cliníco 
Sr. Romero mandó á estas Oficinas una 
carta manifestando hallarse nastante 
enfermo y que tenía precisión de ret i 
rarse do la guardia: por motivos t am
bién de urgencia, según hizo presente, 
dejó anoche de prestar sus servicio el 
Profesor clíuiso de guardia D. Anto
nio Zofío; pero con objeto de acudir á 
cualquier accidente que pudiora oca
sionar la ausencia de dicho Médico, en
cargué del servicioalEulermeroprime
ro de guardia Sr. Llórente, por lo m e 

nos hasta la llegada del facultativo alu
dido. Hoy, como V. E. ha podido apre 
ciar en la visita con que nos ha honra
do, no estaba el Médico á quien le co
rrespondía la recepción de túfennos, 
pues según carta recibida á* las once 
de la mañana, no poilfa efectuarlo el 
8r. de Polo por haber sufrido un golpe 
en una pierna. Alegando dichos seño
res, como sabe esa Presidencia le su 
digno cargo, motivos que les impelían 
dormir en el cuarto destinado á los 

mismos por no hallarse en condiciones 
según su opiuión, so dispuso colocarles 
la cama en el cuarto del Sr. Visitador, 
habitación la más adecuada y en la 
cual prometieran pernoctar, sin perjui
cio de solicilar del Decano aumento 
de personal, toda voz que el existente 
es escaso, máxime hallándose enfermo 
según se me dice D. José González 
Gayo, compañero ¡ge dichos Profesores. 
En cuestiones facultativas es incom
petente esta Dirección, como lo prueba 
el tener destinado ol Sr. Decano un 
Jefe de personal que los distribuye eu 
la forma más conveniente; pero sin 
embargodetodo, y deseando contribuir 
con la medida de mis fuerzas al mejor 
orden del Establecimiento, di cuonta 
de todo al Sr. Diputado Visitador del 
mismo, mi superior gerárquico, para 
que á su vez lo comunicara al Decana
to ó resolviera lo más oportuno. Mer
ced á la acertada medida tomada por 
V. E., y sin quo sea obtáculo el haber 
llamado ol que suscribe al Sr. D. F e r 
nando Varóla, Médicosupernuraerario, 
hará la guardia de hoy el Sr. Nobile, 
precedente del Hospital provincial. Yo 
espero quo con el celo do que V. E. 
está daudo tantas pruebas ha de nor 
malizarse esta situación, para lo cual 
me permito suplicarle que sea aumen
tado el personal de Médicos de guardia 
prometiendo áesa Kxoua. Corporación, 
si me autoriza para ello, el dar cuenta 
inmediata de cuanto ocurra sobre el 
particular y dictar interinamente la3 
medidas que crea uecosar ias .= Dios 
guarde á V. E. muchos a ños. = Madrid 
22 de Febrero de 1898. = Mariano J i 
ménez Torán.=Excmo< Sr. Presiden
te de la Diputación proviucial .=22 de 
Febrero de 1898.» 

En atención al contenido de este 
oficio y á los informes verbales adqui
ridos por esta Presidencia en la visita 
girada con esta fecha al Hospital de 
San Juan de Dios, así como la gravedad 
de las taitas cometidas ¡>or los Jefes 
Clínicos, Sres. Polo, Romero, Zoilo y 
González Gayo, he resuelto suspender 
á estos funcionarios de empleo y sue l 
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do, sin perjuicio de dar cuenta á la Di
putación. 

Así mismo, y para que tan sagrado 
servicio no quede desatendido, he nom
brado provisionalmente y hasta que la 
Diputación resuelva, á los Mélicos s e 
ñores D Fernando Várela. D. Enrique 
García del Mazo, D. Antonio Paez y 
Martínez y D. Antonio Sagredo y Tor-
tosa .=Dése cuenta, G. España.» 

El Sr. Presidente dijo, quo se había 
visto obligado á tomar esta raedi.:a re
lacionada con uno de los extremos á 
que se refirió la interpelación prorao 
vida por un Diputado sobre San Juan 
de Dios, cual es la do la forma eu que 
se cumplía o\ servicio módico por el 
personal facultativo. Por razones más 
ó menos atendibles los Jefes clínicos no 
prestaban el servicio nocturno á que 
estáu obligados por el Reglamento 
y por los mas elementales deberes de 
humanidad. Desea udoauxiliaren lo que 
le fuese posible la gestión del Visita
dor, acudió al dia sigulenteal Hospital, 
y sabiondo quo el pretexte quo se ale
gaba oran las malas condiciones higié
nicas del dormitorio destinado á cuar
to do guardia, ordouó so habilitase una 
cama al efecto en la mejor habitación 
del Establecimiento, en la sala de Vi
sitadores, á fin de que desdo aquel ins
tante no se interrumpióse para nada ni 
por nadie estesorvicio, porque era ver
daderamente vergonzoso que en un 
Hospital en que hay tantos enfermos 
no quedase de noche unsolo Médico para 
atender á las contingencias que de mo-
m e u u pudieran sobrevenir. Llamó 
seguidamente á los Jefes clínicos para 
darles cuenta de la obligación impres
cindible quo tenían de prostar este 
servicio, uocompareciondo unode ellos 
por oslar fuera de Madrid, sin que cons-
teque so lo haya concedido la oportuna 
licencia. Poro á pesar de esto vio con 
sorpresa que el servicio nocturno no 
seprestaba poruingunode losotros tros 
con la agravante cíe haber sido previa
mente requeridos eu forma amistosa, 
alegando pretextos ó motivos mas ó 
menos fundados que se permitía cali
ficar de especiosos, segii n se corn prueba 
en la comunicación recibida del .lefo 
del Establecimiento quo anteriormente 
se inserta; que manifestaba además ;i 
la Diputacióu que uno do los que a l e -
gau estar enfermos, el Sr. Zofío, ha le 
uido el gusto do vorle bueno y el sen 
timieuto do ver que era un pretexto pa ra 
no prestar el servicio, paseando públi
camente, y que no había excusa ali/u-
na en esto de ausentarse do la guardia, 
porque antes debo avisarse al Jefe pa
ra que vaya otro Médico á sustituirlo, 
por cuyas razónos rogaba á la Diputa
cióu que si quería entrar en vías do 
arreglo y de ordenación de los servi 
cios, robusteciendo el principio de au 
loridad, aprobase poruuauimidad la de
cisión adoptada por la Presidencia,que 
solo había obrado impulsada por sen
timientos de justicia y para defender 
los intereses que representaba, sin que 
se inspirase en motivos de auimosidad 
contra los restituidos, ni en especiales 
predilecciones por lasque nombró. 

El Sr. Corcuera manifestó, que sin 
que se entendiese que pretendía reali
zar un acto ostensible en contra del 
Presideute, porque cualquiera que fue
se respetaba sus decisiones desde el 
momento en que ocupaba este puesto 
como representante quo era del prin
cipio de Autoridad, debía hacer constar 
que estaudo conforme con la medida 
adoptada, debía á su juicio proceder-
se con calma para depurar la verdad 
de los hechos ocurridos porque precisa
mente el Sr. Romero, uno de lossus-
peusos, era el que más servicios había 
prestado, el que más guardias y susti
tuciones había hecho y menos liceucia 

había disfrutado, no encontrándose en 
el Hospital al girar la visita el Sr. Es
paña por tener un hijo gravemente en-
ferraodebiendo llamarla atención do la 
Comisión de porsoual y de la Diputa
ción para que sobreesté punto adoptase 
una resolución dormitiva bien directa
mente, bien otorgando á la Presiden
cia un voto de confianza; que en el pre
supuesto había crédito consigado para 
seis Jefes clínicos en San Juan de Dios, 
y á pesar do que con la mudanza el 
servicióse ha aumentado, no existen 
siquiera esos seis, sino solo cuatro, uú-
moro que como se comprendo en la ac
tualidad resulta muy deficiente. 

El Sr. Presidente contestó que 
guia'ndole solo el deseo de reorgani
zar los servicios y no hostilidad ni pre
vención personal alguna contra los 
Médicos suspensos, se proponía quo se 
les formase expediente y so les oyese, 
por más que conforme al art . 43 del 
Reglamento no hubiese necesidad do 
este requisito. 

El Sr. Bel más se mostró eu un to
do conforme con lo dicho y hecho por 
el Sr. Presidente siempre que estos 
nombramientos provis :oualos no im
plicasen un precedente para invocar 
después por los agraciados supuestos 
derechos adquiridos 

El Sr. Boltrán «lijo, que de las pa
labras de todos los Sros. Diputados 
se deducía evidentemente por una
nimidad la medida adoptada por la Pre
sidencia, en evitación do que el servi
cio médico dejase do cumplirse en uno 
de los principales establecimientos de 
la Beneficencia provincial, sin que los 
nombramientos ahora hechos prejuz
gasen nada, porque touían el carácter 
de provisionales y ya la Comisión de 
personal y la Diputacióu en su día 
resolverían sobro este asunto; llama
ba adornas la atención do dicha Co
misión paraque estudiase detenidamen
te el asunto sobre el hecho do quo en 
este particular no se cumple el Regla
mento, pues éste autorízaselo para que 
estos Médicos presten sus servicios dos 
años y no más tiempo, en que hasta 
puede no convenirles por distraerles 
de la clientela que particularmente 
adquierau, Sígún se deduce ya de la 
comunicación antes leída quehabíasu-
cedido, pues era sólo el puente del estu
diante al Médico ya formado; razón 
por la que debían renovarse al cum
plir ol tiempo que el Reglamento i n 
dica, y por medio de op siciones, á fin 
de quo [Midieran concurrir los Alum
nos más distinguidos y laboriosos, que 
á cambio de una pequeña retribucióu y 
de tos medios de práctica y aprendiza
je que se les proporciona aportasen los 
eutusiasmos científicos propios de la 
juventud. 

Después lo rectificar los Sres. Bol
inas y Corcuer3, insistiendo éste eu 
que se formo el oportuno expediente 
eu averiguación de lo ocurrido por 
una Comisióu ó por el Presidente mis
mo, y de afirmar el Sr. Diez que laCo-
aiisióu de Personal tendría eu cuenta 
las manifestaciones del Sr. Beltráu. el 
Sr. Presidente dio las gracias por la 
proposición formulada por el Sr. Cor-
cuera, por más que no la aceptase, para 
tener la absoluta seguridad de que eu 
este asuuto procedió con ligereza y 
sólo por impresiones del momouto. 

Siu más discusión fué aprobada por 
uuauimidad la medida tomada por la 
Presideucia, por lo quo esta dio las gra
cias, rogando á los Visitadores cuiden 
de sus respectivos Establecimientos 
para que cada uno obre siempre den
tro de la esfera de acción quo les ex
propia. 

El Sr. Presidente manifestó que eu 
vista de la pregunta formulada por el 

Sr. Salcedo ordenaba la lectura del si
guiente oficio. 

«Exemo. Sr.: Con fecha de hoy me 
comunica el Interventor de este Esta
blecimiento lo que sigue: Con fecha 
10 dol mes corriente se comunicó por 
esa Dirección al Excmo. Sr. Presideu
te de la Diputación provincial el e s 
tado en que se encuontra el Capítulo 
«Generales > dol presupuesto de este 
Establecimiento, solicitando al propio 
tiempo de dicha superior autoridad 
una resolucióu á cuyo amparo pudiera 
continuarse autorizaudo el gasto más 
indispensable, en tanto se aprueba el 
presapuosto adicional sin cuyo requi
sito no puede esta Intervención hacer
lo legalmente. En esta situación ha 
dispuesto el Sr. Diputado Visitador, 
D. Mariano Belraás, quo continúen las 
obras de la Policlínica y hémo visto 
precisado á mauifestar á dicho s ñor la 
imposibilidad «pie para ello so ofrecía, 
rogándole á la voz interpusiera su va
limiento y concurso para que aquélla 
autorización solicitada fuese concedida 
con la mayor urgencia. Esto no obs
tante, ol mencionadoSr. Visitador,des
atendiendo las razones que en cum
plimiento de mi deber hube de expo
nerlo, así como las observaciones quo 
al mismo propósito vonimos haciendo 
desde haco algunos meses, y noconsi 
derando que á tales advertencias no 
pueden mover á esta Intervención 
masque la exacta observancia de las 
obligaciones que lo imponen ios Ro-
glamonlos y demás disposiciones su 
periores, y no tienen otro liu quo evi 
tar responsabilidades, ha ordenado á 
persona, cuya representación dentro 
de la Administración provincial des
conozco, que eu su nombre adquiriese 
algunos materiales de coustrucción, 
habiéndose encerrado ya eu el patio 
de esto Hospital 14 ó 15.000 ladri
llos, quo yo, «lespués de mi protesta, 
no he recibido ni intervenido de nin-
guua manera, ni puedo hacerlo mien
tras esta situación no se legalice, pues 
do lo contrario, no solo faltaría á las 
disposiciones reglamoutarias porque 
se rigo el Establecimiento, sino que in
curriría en graves responsabilidades. 
Por ello, y en previsión do las faculta
des quo pudieran susci'arse. ruego á 
Ud. pouga el hecho en conocimien
to de la superioridad, que eu definitiva 
ha do juzgar , y á cuyas decisioues h e 
mos de ajustar uuestra conducta en 
estos casos excepcionales. 

Lo que tengo el honor de comuni
car á V. E. para su couocimieuto y á 
los efectos quo estime conduces»tos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febroro de 1898.=EI Direc
tor, Antonio Serrano. = Excmo. Señor 
Presi lento de la Diputación provincial 
de Madrid.» 

El Sr. Salcedo eu vista de la an te 
rior comunicación preguntó, toda vez 
que osos ladrillos se habíau donosita 
do eu las dependencias del Hospital 
provincial, si se habían constituido 
allí y comprado bajo la personal res 
ponsabilidad del Sr. Belraás. ó bajo la 
que tieuo en concepto de Visitador del 
Establecimiento. 

El Sr. Belmás contestó quo encon
traba incorrecta la forma en que había 
procedido el Director del Estableci
miento dirigiéndose directamente al 
Presideutesiudarle antesconocimiento 
déla comuuicacióuya leída, y en cuanto 
alfoudo del asunto, debía advertir que 
no se trataba de obras que hubieran de 
realizarse en la Policlínica ni en n in
guna otra depondeucia por el momen
to, sino que habiéndose hecho un va
ciado, y en esta forma al no construir 
una pared alrededor podía ser el traba
jo ejecutado oerjudicial si las aguas 

, arrastraban tierras al iuterior del mis

mo, en previsión de las obras quehu» 
biese necesidad de llevar á cabo, y 

para ir ganando tiempo,ordenó so i | ¿ 
vason aquellos ladrillos, e r lo cual ha-
bfa obrado dentro del presupuesto y 
sin extralimitarse on sus facultades de 
Visitador, debiendo por último hacer 
constar que tanto para tratar este asun. 
to como varios del Hospital provincial 
había solicitado del Presidente una en-
trovista particular quo éste había se* 
ña lado para el viernes ó el sábado pro. 
ximo. 

£1 Sr. Salcedo rectificó diciendo 
que esta entrevista particular naia 
significaba, porque en estos asuntos 
debe procederso siempre oficialmente 
y que al ejecutar ol acto d-: que se tra
taba el Sr. B Imás había indebidamen
te prescindido ab irnh de los precep
tos claros y terminantes del R >al de
creto de 4 de Enero de 1883. que orde
na so ajusten al requisito de la subas
ta todas las compras que la Diputación 
realiza quo escodan de.óOO pesetas. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Belmás, el Sr. Be!'r;¡n dijo, 

uo la única situación de Á \\::.o que 
cabía anto lo hecho por el Visitador 
del Hospital era la dol asombro mas 
espantoso, porque de la comunicación 
antes leída so desprende quo í por el 
Director y oí Interventor se han come
tido incorreciones do bulto y lvista 
faltas de respecto al Visitador, en ca
yo caso debe castigárseles, y de ser cier
tas so atrevía á proponer su cesantía, 
ó quo han acórtalo, velan do p a l o s 
"ntereses provinciales, en cuyo caso 
el que sobra es el Visitador, porque 
ía infligido el Real decreto de con

tratación quomarca quelascoiidiciones-
á que la do los servicios provinciales 
iobe ajustarse, determinando quo de
ben hacerse por subasta las que exes-
lan de 500 pesetas, y si no llegan á 

esa cantidad por administración, siem
pre que hubierau sido aprobadas ante
riormente las obras y hubiera con-
signacióu en presupuesto, y orno en 
el caso presente no concurría ninguno 
lo estos requisitos, se evidenciaba que 
1 • que el Visitador había hecho era 
cometer uua verdadera usurpación de 
atribuciones. 

Después do rectificar breveraoute 
el Sr. Belraás, el Sr. Boltrán anuoútV 
que eu vista do la conducta por aquél 
observada como Visitador dol Hospital 
provincial, presentaría inmediatamen
te contra él uu voto de censura. 

El Sr. Presidente contestó, que es
te voto solo presentándolo por escrito 
y en forma reglamentaría podía tra
tarse y discutirse; 

El Sr. Pauó, siu negar que ol señor 
Boltrán pudiese toner razón en la* 
manifestaciones por él hechas, creía 
quo á su juicio debía la Diputación 
inspirarse en un amplio osprítu de 
justicia, no olvidando al mismo tiempo 
que se censura y corrige lo que eu el 
Hospital proviucial sucede, lo <I ü 8 

ocurre en ol de San Juan de Dios y étt 
los demás Establecimieutosde la Bene
ficencia, para castigar por igual lo* 
abusos allí donde se encuentren. 

El Sr. Beltráu s¿ ofreció incondi
cional mente para todas las investiga
ciones quo el Sr. Pane quisiera hacer 
do abusos eu cualquier parte cometí* 
dos, sogúu había demostrado on áu 0 " 
rentes ocasiones. 

El Sr. López González dijo, que e1"* 
ya tal la repetición de q nejas 
con motivo de lo que ocurre en I o 5 

Establecíraentos se formulan, unas v f 

cétera etc., que se hacía preciso deja 
do seguir el procedimiento que hasi 
ahora se seguía, cual es el de ir sol& 
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clonando en la Corroa que es |>osible ca
da caso particnlarquo ocurre, adoptan
do una medida de carácter general que 
abarque el conjunto, á cuyoefectopro
ponía á la Diputación que nombrase noa 
remisión compuesta del Presidente y de 
las personas que éste ó aquéllas desig
nase, para que iuvestigandotodo lo que 
en los Establecimientos y en las mis
mas Oficinas centrales ocurre, propu
siera con valentía una medida radical 
que comprendiese el conjunto y corri
giese los abusos que en todas las de 
pendencias se cometen 

£1 Sr. Pérez Magnín hizo constar 
que como Visitador de un F.stableci 
miento, no sólo no se oponía á que se 
realizara en el suyo cuantas investi
gaciones se eslimase oportunas sino 
qze por el contrario se adhería en un 
todo á la proporción formulada por el 
Sr. López González. 

El Sr. Belmás dijo, que se adhería 
en un todo á la proposición formulada 
por los Sres Paué y lx>pez González y 
deseaba se investigase detalladamente 
todo lo que en los Establecimientos 
ocurre y especialmente en el Hospital 
provincial, porqneen realidad elasun
to que se dicutía carecía de importan
cia, teuiendo sólo por origen el hecho 
de que habieudo dirigido alguuas pa
labras vivas al Interventor, le dijo que 
de todas suertes llevaría los ladrillos, 
pues si la Diputación no les pagaba, él 
particularmente satisfaría su importe. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Salcedo para hacer constar que 
estimando al Sr, Belmás, part icular
mente como modelo do delicadeza y 
pulcritud, creía que su gestión como 
Visitador no podía ser más desdichada 
como lo probaba el asunto de los deli
neantes y el que Sd estaba discutiendo, 
manifestó el Sr. Beltráu que por más 
que aplaudía el celo y los nobles pro
pósitos en que aparecían inspirarse 
los Sres. Pane y López González al 
formular su proposición, debía tenerse 
en cuenta que se trataba aquí sólo del 
Hospital provincial, originándose la 
discusión en un hecho coucreto, cual 
era una comunicación del Director del 
mismo, á la cual habíaquocontestar en 
alguna forma, y como esto era particu
larismo y roucreto, no debía involu
crarse con otras cuestiones ó medidas 
de carácter general, que si beuettcio
sae y reveladoras de nobles intencio
nes, debían ser alegato «le otra proposi
ción á la que él sin duda alguna pres
taría su eucoudicioual asentimiento 

El Sr. Beira ts dijo, que estaba con
torme con el Sr. Boltrán en qu<> la in
vestigación so dirigiese sólo al Hospi
tal proviucial para examinar detenida
mente la gestión del Visitador. 

Kl Sr. Beltráu hizo uso de la pala
bra para una cuestión de orden, mani
festando que lo que el Sr. Belmás pre
tendía era imposible de practicar r e 
glamentariamente, pues no sería otra 
cosa sino formar uu expediente á uu 
compañero (юг su conducta como Visi
tad r; que la Diputación solo podía en
tender de los hechos conaumados, y 
por consiguiente, no se podía nombrar 
ahoraesasCoraisiones queiuspecciona
8Cü nuevamente la conducta de los Vi
sitadores, pues con esto nada se couse
guía ya que también podía ser des
acertada la designación de personasque
para la m sma se hiciera; y que lo úui
0 0 que cabía hacer en aquel momento, 
e r a aprobar la conducta del Sr. tíelmás 
6 la del Interventor del Hospital. 

El Sr. Presidente dijo, que si bien 
es verdad que tanto por seguir inver
n a d a costumbre, cuanto porque siem
pre conviene dar la mayor amplitud 
posible á estas discusiones que tienen 
por objeto fiscalizar los servicios admi
nistrativos, so había mezclado la pro» 

posición del Sr. López González con la 
del Sr Beltrán, debía advertir que an
tes debía discutirse ésta, y luego podría 
aquél formular la suya en términos 
reglamentarios. 

El Sr. López González expuso que 
también en su concepto eran cues
tiones diferentes y que debían tratarse 
C O Q separación y en ol orden en que 
las proposiciones se habían presentado, 
quedando la suya para que después do 
resolver lo que se creyese oportuno so
bre el caso concreto que se discutía, se 
adoptase una medida de carácter ge
neral y común á todos los Estableci
mientos. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Beltrán y López González, ol 
Sr. Presidente pregtintoá laDipntación 
si acordaba, que no habiendo consigna
ción en presupuesto, contestase que no 
podía hacerse cargo do los ladrillos á 
que se refería la comunicación origen 
del debate. 

Así se acordó dándose por termi
nado este incidente. 

El Sr. Prosideote dio cuenta de la 
instalación de una Sala de operaciones 
magnífica en el nospital provincial, y 
al hacerlo propuso, y la Diputación 
acordó por unanimidad, conceder al 
médico D. José Ortiz de la Torre y á la 
Superiora de las Hermanas de la Cari
dad de aquél Establecimiento, Sor Fran
cisca, un expresivo voto do gracias por 
el celo que han desplegado apartando 
cuanta ha sid) preciso para la instala
ción de la mencionada sala do ope
raciones. 

Kntrando en el orden del día y dada 
cuenta del proyecto del Prosupuesto 
adicional al ordinario vigente, el se
ñor Presidente manifestó que encon
trándose enfermo uno de los Diputados 
que más trabajan, el Sr. Romero, y ha
biéndole rogado que quedase nueva
mente sobro la mesa dicho proyecto 
hasto el día de mañaua, así se hacía, 
encareciendo á todos los Sres. Diputa
dos uo dejen de asistir. 

De conformidad con uu dictamen de 
la Comisión de Porsoual, se acordó 
disponer que D. Folipe Portóla y Pue
yos, ox Interno de primera clase de 
Farmacia, sea repuesto en el indicado 
cargo, dejando siu efecto el ascenso á 
dicha plaza du D. Jacinto Fernáudez y 
el de supernumerario delSr l r ibarren, 
los que volveráu á ocupar sus respec
tivos lugares en las clises á que per
tenecían. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisióu Provincial anterior, rela
tivos al ramo de Indeterminados. 

Aprobar las cueutasde material «le 
Secretaría suministrado durante el mes 
de Mayo último, importantes 1.012* 10 
pesetas 

Anunciar la segunda subasta para 
la contratación dol suministro de car 
bones de cok y vegetal, y leñas de en
cina y pino, destinados á la calefacción 
de las Oficinas céntralas de esta Cor
poración, bajo las misólas coudiciones 
y precios que han regido para la pri
mera, que se declaró desierta por falta 
de licitadores. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
25 de J u n i o últioio para contratar el 
suministro de papel y objetos de e s 
critorio con desliuo á las Oficiuas 
centrales de esta Corporación hasta 30 
de Junio de 1898, y adjudicar definiti
vamente el remate á favor de D. Flo
rencio Rodríguez Ojeda. 

ídem las cuentas de material de 
Secretaríasumiuistradodurante el mes 
de Junio último, importantes 840*15 
pesetas. 

Ceder el salón de sesiones de la 
planta baja del Palacio provincial para 
celebrar los ejeicicios de oposiciones á 

escuelas públicas de niños, vacantes 
en este Distrito universitario, advir
tióndose que sólo podrá utilizarse des
pués de las dos de la tarde 

Concoder 500 pesetas con cargo al 
capítulo de «Improvistos» á la Asocia
ción Benéfica para socorro de los po
bres del distrito de la Inclusa. 

Conceder, como en años anterio
res , 500 pesetas al Museo Pedagógico 
como auxilio para organizar la undé
cima Colonia escolar, cuya cantidad se 
satisfará con cargo al capítulo de «Im
previstos» del presupuesto vigente. 

Consignaren acta el profundo sen
timiento con que ha visto el horrible 
y criminal atentado del quo ha sid» 
víctima el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, D. Antonio Cá
novas del Castillo, privando á la pa
tria d«< uno de sus más preclarados 
hijos, y dirigir un telegrama de pésa
me á su infortunada viuda. 

Asistir en pleno á la conducción 
•leí cadáver del Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, D. Anto
nio Cánovas del Castillo, invitando á 
los demás Sres. Diputados que forman 
partede la Corporación, y coraisionaral 
Sr. Visitador dol Personal para que 
adquiera una corona fúnebre, que 
será depositada en la capilla ardiente, 
cuyo importe se satisfará con cargo al 
crédito consignadopara«Imprevistos». 

Devolver á D. Ernesto Cátala, con
tratista por subasta del suministro do 
papel y objetos de escritorio para las 
Oficinas centrales de esta Corporación, 
las fiauzas que tieno constituidas como 
garantía de los contratos quo termina
ron on 30 de Junio de 1896 y 97. 

Anunciar tercera subasta para el 
suministro de carbones do cok y vege
tal, y leñas de euciua y pino, destina
dosá la calefacción do las Oficinas cen
trales de esta Corporación, bajo las 
mismas condiciones que rigiorou para 
las dos anteriores, pero cou aumonto 
de precio. 

Aprobar la subasta colebrada ol 
día 25 de Septiembre último, para con
tratar el suministro de carbones de 
cok y vegetal y leñas de onci a y pino 
destinados á calefacción do las oficinas 
centrales de esta Corporación hasta 
30 do Junio do 1898, y adjudicar defi
nitivamente el remate á favor de Don 
José Autón. 

Hacer constar on acta que con esta 
focha so hace cargo de la Secretaría 
el Kxcmo. Sr. D. Camilo Pozzi, por 
haber dado término á la licencia que 
le fué concedida, cesando en la su
plencia el Oficial Mayor y Director en 
comisión del Asilo do Nuestra Señua 
de las Mercedes, D. Ramón Rodrigues 
Arau, al cual otorga la Comisióu un 
voto de gracias por el celo, inteligon 
cia y aciorto que ha demostrado en 
cumplimiento de sus funciones como 
Secretario accidental desde 1.° de 
Abril dol presente año hasta la fecha. 

Denegar con seutimieuto, por no 
existir consignación en ol presupuesto 
el donativo solicitado por la Comión de 
Festejos á Nuestra Sonora «leí Pilar dol 
barrio de la Guindalera, para poder su
fragar los gastos que esta claso de fies
tas ocasionan en los días 16 y 17 del 
mesaclual. 

Conceder la cantidad de 125 pese
tas, cou cargo al capítulo de «Impre
vistos», á la familia dol finado Orde
nanza de esta Corporación, Luis del 
Cam[K>, para gastos de entierro. 

Consignar en acta el profundo sen
timiento con que ha sabido la Comisión 
el infausto acontecimiento del óbito del 
Ingeniero Jefe de Carreteras provin
ciales, D. Eduardo Agustín y Dávila, 
por tratarse do un funcionario apto, 
probo y celoso, á cuya memoria rinde 
justo tributo de agradecimiento la Cor

poración por los excelentes servicios 
qne prestó á la Provincia en el desem
peño de aquel difícil cargo; qne seabo
nen con cargo al capitulo correspon
diente del actual presupuesto los gas 
tos que hayan originado el entierro,de 
conformidad cou lo :icordado en casos 
análogos, y que D. Antonio Riera siga 
desempeñando interinamente el cargo 
de Ingeniero Jefe de Carreteras pro
vinciales. 

Aprobar las cuentas del material 
de Secretaria suministrado durante el 
mesde Septiembreúlti no, importantes 
636*35 pesetas. 

A petición de varios Sres. Di pula
dos q u e d a r o n sóbrela mesa los siguien
tes acuerdos: 

Aprobar las cuentas del material 
de Secretaría suraiuistrado durante el 
raes de Julio último, importantes 1.455 
pesetas 95 céntimos. 

Aprobar las cuentas del material 
de Secretaría suministrado durante el 
mes de Agosto último, importantes 
1.101 pesetas 60 céntimos. 

Devolverá D. Felipe Morena,con
tratista por subasta del suministro de 
carbones de cok y vegotal y leña de 
encina y pino, destinado á calefacción 
de las Oficinas centrales, la fianza que 
tiene constituida como garantía del 
contrato quo terminó en 30 de Junio 
de 1897. 

Comisión de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Marzo próximo, impor
tante 944.000 pesetas. 

Terminado el ordon del día, se d i o 
lectura de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Kxcma. Diputación de Ma
drid, acuerde haber visto con desa
grado lagostión do D. Mariano Belmás. 
como Visitador del Hospital provin
cial. = Madrid 24 do Febrero 1898.= 
Rufino Beltrán.=Manuel Salcedo. = 
Fernández del Pozo». 

El Sr. Boltrán la a p o y ó diciendo 
que después de lo consignado por el 
Sr. Interventor y de lo ocurrido en la 
sesión anterior cou los dos Delinean
tes, holgaba aducir otras razones y 
por tanto rogaba á los Sres. Diputados 
lomasen eu consideración la propo
sición. 

El Sr. Corcuera expuso que ha
biéndose presentado hace pocas sesio
nos un voto de censura ó manifesta
ción de desagrado, suponía que la Di
putación seguiría el mismo criterio 
cou la pro(K)8Íción de que se trata, 
hará constar su voto en contra de la 
toma en consideración por entender 
que podía pasar á informe de una Co
misión siu perjuicio de ninguna ciase. 

El Sr. Presidente contestó que el 
otro día no tomó forma escrita, pero 
que habiendo resuelto la Diputación 
sobre lo principal, como es el de que 
no se hace cargo de los materiales de 
construcción, rogaba á los firmantes 
de la proposición, la retirasen y no se 
ocopen ya del asunto, puesto que está 
•aojado. 

El Sr. Beltrán dijo, que en vista de 
las manifestaciones del Sr. Presiden
te, por su parte la retiraba. 

Sostenida por el Sr. Salcedo, fué 
tomada en consideración, haciendo 
constar su voto en contra los seño
res Corcuera y García Gorgo. 

Acto seguido se suspendió la s e 
sión por ciuco minutos para que loa se
flores Diputados se pusiesen de acuer
do acerca de los individuos que han 
de constituir la Comisión encargada 
de dar dictamen. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presiden
te mauifestó que habían sido designa
dos para dicha Gomisión los señores 
Diez, Noreña y Sandoval. 



4 Ltined 26 de Abril de 18»8 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesióu, señalando 
el Sr. Prosidéute como orden del día 
para la próxima, la discusión del p re 
supuesto adiciouai, los expedientes 
sobre la mesa y los dictámenes que 
emita la Comisión do PersoDal.=El 
Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

237.« 

Sesión de 25 Febrero de 1898 
P R E S I D E N C I A D E L S R . D. E U G E N I O 

CKMBORAÍN E S P A S A 

Señores que asistieron: 
Belmás. — Bellrán. — Borrallo.— 

Cesteros.— Cobo — Corcuera.— Cam
po.—-De Blas.—Diez.- Ducazcal.—Fer
nández del Pozo.—García Gordo.—Gó
mez Vallejo.—López Gouzález.—Mata.--
Mateo.—Mejía.—Navarro de la Lin
de.—Noreña.—Negro y Rojo - P a n é . -
Pérez Negro.—Pozo y Egozque.— Sal
cedo.— Sandoval.—Pérez Magnín (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. De Blas, supli
có á la Comisión de personal que ha
biendo sido suspendidos de empleo y 
sueldo cuatro Jefes clínicos que pres
taban sus servicios en el Hospital de 
San Juan de Dios, formo por separado 
los expedientes, para que se tengan en 
cuenta los servicios de cada uuo, las 
faltas cometidas y los castigos que se 
les haya im| uesto para que no caiga 
la misma responsabilidad para todos. 
También expresó el deseo de que por 
la misma Comisión de Personal se le 
manifieste en qué situación se encaea-
tra una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que tuvo outrada en 
estas oficinas en el mes de Diciembre 
último, relativa al ascenso devariosfun-
cionarios, en virtuddo corrida de esca
la para proveer la plaza de Oficial ma
yor, rogando la despache á la mayor 

' brevedad posible, porque de retenerlo 
se perjudican los intereses de los as 
cendidos. 

El 8r. Diez contestó que la Comi
sión de Personal formará p -r separado 
los expedientes á los Jefes clínicos 
suspensos de empleo y sueldo y apor 
tara todos los datos, por estimar a ten
dibles las consideraciones expuestas 
por el Sr. De Blas, y que en cuanto á 
la Real orden, como los acuerdos a s 
cendiendo ó nombrando empleados no 
se han traído para su confirmación, la 
Comisión de Personal se está ocupando 
del asumo y lo traerá á la mayor bre
vedad. 

El Sr. De Blas dio las gracias al 
Sr. Diez por los buenos propósitos que 
le animan. 

El Sr. Presidente dijo, qee antes de 
entrar en el orden del día rogaba á la 
Diputación so sirviese acordar que los 
Sres Bellrán y López González, en 
unión suya, déu solución á una instan
cia presentada por D. Cruz del Campo, 
pidiendo el abono de los créditos que 
tieue contra la Diputación y el aumen
to de 3 céntimos de peseta por cada 
kilogramo de pan de los que por ad 
miuistración viene suministrando á los 
Establecimientos de Beneficencia, en 
atención al alza quo la harina ha sufri
do en el mercado. 

El Sr. Negro y Roja manifestó su 
conformidad con la anterior propuesta, 
pero exponía que habiéndose reunido 
en el día de hoy la Comisión de Bene
ficencia para acceder á la pretensión 
de D. Cruz del Campo, se ha encentra 
do con la dificultad de la fecha en quo 
la diferencia so ha de satisfacer, y 
acordó que sea desde el ufa de hoy. 

El Sr. Presidente dijo, que quería 
resolver con urgencia la petición, y res

pecto á las manifestaciones hechas por 
el Sr. Negro, en virtud del acuerdo 
adoptado por la Comisión de Benefi-
ceacia, se tendrá en cuenta para la so
lución del asunto. 

Entrando en el Orden del día se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Hacionla presentando el proyecto del 
presupuesto adicional para el ejercicio 
económico de 1897-98. 

Puesta á discusión la totalidad, el 
Sr. Diez manifestó que se lamentaba el 
que la Comisión de Hacienda tuviese 
para cumplir con la Ley, que buscar 
medios extraordinarios que redunda
ban en perjuicio de la Diputaciou, pues
to que calculaba como ingreso realiza
ble las 359.065*93 pesetas que el Ex
celentísimo Ayuntamiento delacapital 
adeuda á la Diputación por la dife-
coucia entre las 450.000 que figuran 
en el presupuesto do Resultas y las 
809 065'93 que dejó .lo entregarle en 
el mes de Septiembre de 1808 de la 
participación que á ésta correspondía 
ou el impuesto de consumos, oportu
namente recaudado, cuyo crédito cree 
la Comisión que será realizable por 
estar comprendido eutre los que han 
de figurar en la operación de crédito 
quo tiene proyectada el Ayuntamiento; 
que ojalá esta oferta sé cumpliese para 
satisfacer la Diputación sus deudas, 
pero no será así por que dichos crédi
tos no están reconocidos, pero que do 
todos mozos las atenciones uo podrían 
pagarse con obligaciones municipales, 
por que los Contratista no las admiti
rían en pago de sus créditos contra la 
Diputación; que entren los ingresos 
que se fijau para este prosupueslo adi
cional figura el importo de la vouta de 
las casas calle de la Caridad, núm. 28; 
Mesón de Paredes. 40; Valverde, 11; 
Ilortaleza, 124; y solar núm. 3, d é l a 
calle de Quevedo, en la participación 
que ha de corresponder á la Benefi
cencia, y esto le extrañaba por que, de 
hacerse la venta, debían sustituirse su 
importe con láminas para que con su 
producto se sostuviesen las cargas de 
los Establecimientos á que pertenecen, 
según la voluntad de los testadores, 
que seguramente no supusieron que 
habían dt> venderse enseguida, para 
destinarlo á otros fines distintos; que 
después de todo, uo h parecía mal la 
venta, por que es tal el abandono que 
la Diputación tiene, que siempre ha 
conocido desalquilada la casa de la ca 
lio de Hortaleza 

Respecto del presupuesto de gastos 
dijo, que lo extrañaba se adicionasen 
7.500 pesetas para los que puedan ori
ginarse eu las operaciones de quintas, 
cuyo aumento ha sido pedido por la 
Comisión mixta de reclutamiento, com
puesta en su mayor parte de Jefes mi
litares, sin que la de Hacienda haya 
rebajado en nada áfona suma, como 
ocurre con las demás que han sido pe
didas para los Establecimientos de Be
neficencia, v no parecía más sino que 
la Diputaciou tenía que sucumbir ante 
la petición de aquélla y consignar la 
suma; que la causa de que los presu
puestos provinciales ase endan, y de 
que las atenciones de la Diputación no 
queden todas satisfechas, es motivada 
por la imposición del poder gubernati
vo, que la obliga á consignar cantida
des para satisfacer las estancias de en
fermos en las Clínicas, á recibir en el 
Hospital provincial á mayor número 
de enfermos que el que se fija en el 
presupuesto, sin tener en cuenta que 
el Estado, eu el único Hospital que 
tieue á su cargo, como es el de la Prin
cesa, se. uiega á admitir mayor uúmo 
ro que el señalado en el Reglamento; 
que esto misino ocurre cou los demen
tes, para cuya estancia se fijó en el 
presupuesto anterior la exorbitante 

suma de 170.000 pesetas, y las cuen
tas aprobadas por la Diputación ascen
dí, ron á 222 523*94 pesetas, es decir, 
un esceso de 52 523*94, y en el ejer 
cicio corriente, siendo la consigna
ción del primer semestre de 75.000, 
lo pagado hasta la fecha, asciende á 
59.140*65, y las cuentas aprobadas y 
pendientes de pago á 82.207*54 pese
tas; que igualmente ocurre con las en
fermas de la higiene cuyas estancias 
las satisface la Diputación, y en cam
bio el Gobierno percibe, un ingreso de 
estas pobres infelices, sin que nada de 
ello tenga entrada en la Caja pn»vin-
cial; que esto no obsta para quo en el 
Ministerio de la Gobernación, descono
ciendo por completo los servicios de la 
Diputación cercene partidas del pre
supuesto,, de todo punto necesarias, 
pues con ello, y en la obligación que 
la Ley le impone, no puedo atender 
los sorvicios, y por consiguiente resul
ta un déficit de consideración que se 
va arrastrando de presupuesto á p re 
supuesto, y llevando á la Diputación á 
una bancarrota; que rogaba á la Comi
sión, resnecto á reponer en sus anti
guos sueldos á varios empbados del 
Hospital de San Juan de Dios y de la 
Sección de Carreteros, quedase para 
el presupuesto ordinario, como igual
mente la partida de 5.000 pesetas del 
capítulo 3 0 consignada para adquirir 
dos cilindros compresores; y quo toda 
vez quo había de discutir varias partí 
das del presupuesto, se reservaba el 
hacer uso de la p-ilabra cuando se dis
cutiese por artículos. 

El Sr. Belmás, como Presidente de 
la Comisión, dijo que realmente poco 
tenía que contestar al Sr. Diez, puesto 
que este en la mayor parte de su pe
roración, se ocupaba de consignar las 
infinitas cargas que el Gobierno hace 
pesar sobre la provincia, y que única
mente á aquél corresponden, perci
biendo en cambio los beneficios que 
aquéllas puedan reportar. Respecto de 
las partidas consignadas en el presu
puesto de Ingresos tenía que decir, 
que los fijados por lo que adeuda el 
Excmo. Ayuntamiento de la Capital 
por el impuesto de consumos, habían 
sido reconocidas por el Ayuntamiento 
la suma de 359.065*93 pesetas y la de 
809.065*93 lo esfá también en la ope
ración de crédito que tiene proyectada 
el municipio, cuyas obligaciones ad
quirirán cou mucho gusto los contra
tistas eu pago de los créditos contra la 
Diputación, según han manifestado al
gunos de olios; que en cnanto al in
greso que la Comisión fija por la venta 
de varias casas, se veía precisada á ha
cerlo por que no cuenta con otros me
dios, toda vez que sería imposible 
realizar un nuevo reparto entre los 
pueblos agobiados por las contribucio
nes, y que ni aun pueden estar al co

rriente con la Diputación, que respo^ 
to de la partida de 7.500 pesetas q U f t 

se fija en el presupuesto de gasto, 
para las operaciones de quintas, \ k 

Comisión no ha tétíi i i i ncp i ive D i e Q t Q 

ou consignarla, porquo la Comisión 
mixta es la llámala á realizar estos 
trabajos, y nadie mejor que ella pued e 

apreciar las necesidades que han <je 

originar, y cuya suma le parece pcw 
quena, si se tiene en cuenta q i l e v 

calculan en 12 0O0 pesetas los ho&o* 
rarios facultativos que han de dev b n % 

s?arse; que en cuanto Á la adquisición 
de los dos cilindros compresores, co
mo son de necesidad absoluta segih 
el informe del Sr. Ingeniero, la Gj. 
misión no había tenido más remedio 
que consignar la partida do 5 000 pe. 
setas, y que en cuauto á la reposición 
en sus antiguos sueldos de varios fkuj. 
cionarios, no había hecho ma» qo e 

camplir el acuerdo do la Diputación 
respecto á esíe punto. 

Después de rectificar el Sr. Díei se 
procedió á la discusión por artículo* 
del presupuesto de 

INGRESOS 
en la siguiente forma: 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

ingresos eventuales, Po*ctn¡ 

Participación que ha de co
rresponder á los Estable
cimientos provinciales on 
la venta de las casas calle 
de la Caridad, uúm 28; 
Mesón de Paredes, 40; Val-
verde, 11; Hortaleza, 124 
y solar de !a calle de Que 
vedo, núm. 3 83.000 

El Sr. De Blas rogó á la Comisión 
se sirviese fijar en 90.000 pesetas la 
anterior cifra, por considerar que los 
ingresos han de ser mucho mayores 
teniendo en cuenta quo vá subieudo 
la propiedad. 

El Sr. Megía, ou nombre de la Co
misión, se manifestó conforme coa la 
expuesto por el 3r, De Blas y aceptó 
la enmienda presentada. 

El Sr. Beltrán oxplicó su voto eo 
contra de la partida, por entender qoe 
no debieran venderse lascasas con otro 
fin que no fuese el de adquirir láminas 
y atender cou sus resultas á los gastos 
de los Establecimientos á qué aquélÍM 
nertenecen, en vez de quo con su pro
ducto se atienda á otros fines distintos 
do los que tuvo el testamento. 

Sin más discusión fué aprobada I* 
partida con la enmienda del Sr De 
Blas, y haciendo constar su voto en 
contra los Sres. Beltrán, Paué y Po*0 , 

También fué aprobada la siguiente: 

Resultas de ejerciólos cerrados 

Ingresos pendientes de cobro de presupuestos anteriores 

Del Hospital provincial 179.308 33 
De San Juan de Dios 1.837 33 
Del Hospicio 70.734 91 
Del Asilo de las Mercedes 9.897 33 
De la Inclusa 54.829 76 

316.607 5« 

Se dio cuenta del capítulo XIII en 
la siguiente forma. 

CAPÍTULO XIII 
Resultas 

PescUs 

Créditos pendientes 
de cobro de ejercicios 
anteriores 3.360.523 70 

Resto del crédito de 
809.065*93 que adeu-

da el Excmo. Ayunta
miento déla capital por 
recaudación de consu- u 
mo de 1868 359.065 *» 

El Sr. Bellrán explicó su voto flj 
contra por considerar que las auterio* 
ros partidas no han do ser realizable* 

Siu más discusión fué aprobado 1* 
partida haciendo constar su voto e a 

contra el expresado Sr. Beltrán. 
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Terminada la discusión del presu 
miesto de «Ingresos,» se procedió á la 
¿ e \ de «Gastos,» siendo aprobado, sin 
discusión, el'capftiilo 1.* en la siguien
t e forma; 

Pesetas 

A r t . \ .° Material de ofici
nas dé la Diputación 10.000 

Se dtf cuenta del capítulo 2.° en la 
gigoionte forma. 

Servicios genérale» Peseus 

j^r t . i°«—Quintas. 
Reconocimientos facultativos. 5.000 
Gastos de las ope rac iones . . . . 2.500 

El Sr. Diez manifestó quo entendía 
que con la consignación Ajada en el 
presupuesto ordinario, tiene bastante 
la Comisión de reclutamiento para aten
der á KKtas las operaciones del reem
plazo, y no parecía más sino que an
tes los espadones de los indivhuos mi-
litaresquela constituyen, no tenía más 
remedio la de Hacienda que consignar 
lopedidoy aprobarlo asi la Diputación. 

Rl Sr. Belmás, de la Comisión de 
Hacien h , manifestó, que al contestar 
al Sr. Diez, había loído el oficio quo el 
p r e s i d i o de la Comisión mixta lo 
dirigió rogando se consignasen 7.500 
pesetas para todas las atenciones. 

El Sr. Do Rías hizo uso de la pala
bra para alusiones, como Presidente 
de la Comisión Mixta de Reclutamien
to, manifestando quo la cautidad pedi
da es imprescindible, teniendo presen
te quo los reconocimientos de los mozos 
han de importar mayor suma, y quo 
anas recieutes Realesórdeues imponen 
que la Corporación satisfaga los reco
nocimientos de los padres délos mozos 
las cuales han venido á aumentar dicha 
atención: y que le extrañaba que el 
Sr. Di / hubiese hablado del elemento 
militar, cuaudo oi que fijó dicha suma 
fué el civil, por deferencias d-- aquél y 
por estimar que estos servicios los co
nocían prácticamente mejor los Diputa
dos que pertenecen á dicha Comisión. 

Rl Sr. Diez rectificó, diciendo que 
su objeta al discutir la partida, no era 
el de molestar en lo más mínimo al 
elemento militar, sino que ora por ha-
ver coustar las imposiciones que los 
altos poderos hacen á la Diputación, 
obligándola cada vez á consiguar ma-
>oressumas;y terminó preguntando el 
por qué la Comisióu de Hacienda no ha 
traído las cuentas de gastos oel año 
anterior para Justiticar el aumento. 

El Sr. De Blas rectificó diciendo 
que las certificaciones de los reconoci
mientos efectuados, tanto por los Mó
dicos civiles como por los militares, se 
remiten para su abono á la Contaduría, 
y allí están todos los antecedentes, lo 
mismo que los de los Establecimientos, 
Junta del Censo y demás* 

Sin más discusión fué aprobado el 
capítulo segundo. 

También la fué el capítulo tercero 
en la signiente forma. 

Obras obligatorias 
Pesetas 

Arl. i.° Separación y con
servación de caminos pro
v inc ia les . . . 3.090 
Se d io cuenta del capítulo cuarto 

en !a forma siguiente: 

Pesetas 

Benefloeaoia 

Art. 1.°—Atenciones generalas. 
Premios remuneratorios, concedidos á los Profeso

res D. José María Ksquerdo y D. Ángel Garr ido . . 1.022 
Aumento en la consignación para gastos de demen

tes y pago de lo que no ha tenido crédito en el 
presupuesto anterior 100.000 

obligaciones pendientes de pago de ejercicios a n 
teriores 98.523 54 

Se leyó el a r l . 2.° que dice así: 
Art. 2.*—Hospital provincial. 

v i*eros 120.000 
botica 15.000 
V e s t u a r i o . . " / . . . . . . 5.000 
Caito ' ' 1.000 
'¿«aérales . 50.000 
C u l t a s . . . «15.118-19 

Pesetas 

199.545 54 

X06.118-19 

W Sr Beltrán manifestó que á este 
j»re-up Q o s t o s e i e ^ d í a llamar el de 
1(>s sabañones, puesto que la única 
Ittrti-.ia que la Comisión de Hacienda 
âtaU* 0 « justificar, era la de un au-

¡Jonto consignado para Botica en eL 
Hospicio, con destino á la cura de los 

sabauonesquepadecen losasilados; que 
la Comisión ha rebajado las cifras pe
didas por los Directores, y el Estable
cimiento que resulta más beneficiado 
es'el Hospital provincial, debido á que 
su Visitador os el Presidente de la Co
misión de Hacieuda; que en lo que va 

Cargas 

Art. 5.*— Deudas: 
Para pago de las costas 

causadas en el juicio de 
tesmentaría de D Valen
tín Alonso Sánchez P r a -
dos 10.811 22 

El Sr. Beltrán expuso que sáltala 
á la vista !a importancia de las cos
tas causadas y ruega se le diga el mo
tivo por el cual la Diputación tiene que 
pagarlas, siendo así que la Beneficencia 
puede sostener pleitos en concepto de * 
pobre; y por tauto debe excitarse á los 
señores Letrados de la Diputación, ha
ciéndoselo sa >er, propouiendoque álos 
Sres. Diputados Letrados, D. Antonio 
Agustín y I) Tiberio López se les con
fiera la misión de que se enteren del 
as u uto. 

El Sr. Mejía, de la Comisión, mani
festó que á consecuencia de manda
miento del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, había 
necesidad de incluir dicha suma en es
te prese,mesto, y por lo que toca á lo 
expuesto por el Sr. Beltrán, como no 
se trata de reformar la partida, debía 
ser objeto de un acuerdo aparte. 

Hecha la oportuua pregunta fué 
aprobado el capítulo tercoro. 

También fué aprobada la moción 
del Sr. Beltrán para que los señores 
Agustín y López González, se enteren 
particularmente del asunto, y enviar 
una comunicación á los Letrados, ha
ciéndoles saber aquella propuesta. 

Sin discusión fué aprobado el a r 
ticulo 1.° del capítulo sexto en la for
ma siguiente: 

de ejercicio» se ha gastado casi la con
signación del presupuesto ordinario, lo 
cual significa que existe en el Hospi
tal provincial, una administración d e 
plorable; y enteudiéndolo así tenía el 
sentimiento de manifestar quo no da
ría su voto en pro de ningún aumento. 

El Sr. Pane se extraño de que en 
los Establecimientos de Beneficencia 
se salgan de la consignación que t ie 
nen en el presupuesto ordinario, hasta 
darse el caso, como en el Hospital pro 
viudal , de que algunas partidas es -
tan agotadas en seis meses de ejerci
cio, y como esto siguirlcaba uua pro
digalidad en ios gastos, eslimaba 
que la Diputación debiera adoptar un 
acuerdo encaminado á quo por los s e 
ñores Visitadores no se pudiese dispo
ner para toda clase de obras y adqui
siciones, que de la consignación del 
presupuesto ordinario. 

Kl Sr. Bel más manifestó que no 
todo el aumento que figura en el 
Hospital provincial, es debido á los 
gastos realizados por el Estableci
miento, sino que fisruran los de otros, 
tales como los haberes que devengan 
•1 «.runos operarios, cuyos servicios los 

han prestado en los distintos asilos 
que de la Diputación dependen. 

El Sr. Presidente propuso como 
medida general que el presupuesto se 
gastará por dozavas partes y sólo eu 
casos extraordinarios podrá disponer
se de mayor suma, previo acuerdo de 
la Diputación, excepto en todo lo que 
no sea gastos de alimentación ó do 
medicinas; y que en cuanto á las 
obras que so realicen en los Estab le-
cimientos, deben sujetarse estricta 
mentó á las cibras fijadas, y cuando 
aquéllas signifiquen mayor, suma so 
necesitará sean autorizadas por la 
Diputación. 

El Sr. Diez explicó un v o t o en con
tra de la partida consignada para VY-
veres, por que en ella van incluidos 

multitud de mozos de puerta que no 
prestan ningún servicio, y únicamen
te votarla pn P r o ^ 8 6 hiciese la segre
gación. 

El Sr. Belmás contestó que no opi
naba del mismo modo que el Sr. Diez, 
puesto quedando la comida á unas per
sonas hambrientas, se evita multitud 
de estancias que de otro modo habían 
de causar como enfermos, añadiendo 
ol importe de los medicamentos y la 
asistencia médica 

El Sr" Presideuto dijo, quo ya ha 
ordenado que no se dé de comer á 
ninguna persona que no preste se rv i 
cio, á contar desde 1.° do Marzo, sien
do responsables los que contravengan 
á esta disposición. 

El Sr. Beltrán dijo, que votaría en 
pro do la partida de VÍoerest y de todo 
el presupuesto del Hospital provincial, 
si se hiciese una investigación respec
to á como se ha gastado con exceso la 
consignación fija la en el presupuesto 
ordinario 

Kl Sr. Mejía «lijo, que la proposición 
del Sr. Beltrán no es pertinente al pre
supuesto, y como acuerdo soparado, ge 
une á la petición formulada para in
vestigar los gastos hochos. 

Sin más discusión fué aprobada la 
partida 

También lo fué consignada par» 
Botica 

Oon el voto en contra del Sr. B<»1-
trán, fué aprobada la partida para ves
tuario. 

Igualmente *e aprobó la destinada 
para Culto. 

Asi mismo fué aprobada la de Gas
tos generalesy cou el voto en contra de 
los Sres Diez, Pane, Norefta, Navarro 
de la Linde y Beltrán. 

Sin discusión fué aprobada de Resul
tas. 

Sin discusión fué también aprobado 
el presupuesto del Hospital de San Juan 
de Dios, en la forma siguieute: 

Pe«rtas. 
Víveres 
Camas, topas, e te , 
Cargas 
Gastos genera les . . 
Resultas 

20.000 
2.000 

500 
10.000 

104.477 48 

Se leyó el ar t . 3.* on la parte relativa al 
la siguieute forma: 

Víveres 
Botica 
Cama? 
Gastos reproductivos 
Cueto 
Gastos generales 
Resultas 

136.077 48 

• • • 
» » • */.... 

Se d i o cuenta de la siguiente en 
mienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación se digne admitir la s i 
guiente eumienda al Capítulo de Re-
productivos relativo al presupuesto adi
cional del Hospicio. Que como en años 
anteriores se c o n f i e r e n para gastos 
de la Imprenta, los ingresos proceden 
tes de la misma.— Madrid 25de Febre
ro 1898, Domingo Negro*. 

Los Sres. Belmás y Mej'a, en uom-
bre de la Comisión, aceptaron la en 
mienda. 

Abierta discusión y habiendo pedi
do el Sr. De Blas que se explicase el 
alcance de la emienda, el Sr. Negro 
manifestó que no tenía otro, que el de 
que con los ingresos de la Imprenta se 
pueda atender á los trastes que puedan 
ocasionarse, agotada que sea la consig
nación, toda vez que por el primer 
concepto se obtiene uu beneficio ma
yor. 

Después de alguuas cnusidurario-
ne* expuestas por oíros; Sres. DÍputa-j 

n.»[>iCÍO 8Q 

40.000 
400 

10.000 
o . o o o 

400 
10.000 

327.099 45 
393.899 54 

dos, fue aprobada la partida con la en
mienda admitida en votación nominal 
por 13 votos contra 7 en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron sí: 

Belmás—Cobo.— Corcuera.— De 
Blas. —Diez —Dueazcal — Gomes Va-
llejo. —Mejía —Navarro de la Linde.— 
Negro y ttojo.—SandovaL—Pérez Mag-
nín (Secretario) —Sr. P r u d e n t e . 

Señores que dijeron so: 

Beltrán.— Cesteros — García Gor
do.--LópezGouzález.—Noreña.--Pane— 
Pozo y Egozque. 

Respecto de la partida consigna
da para Gastos generales, el Sr. Pane 
llamó la atención acerca do que, ha -
biénd/se autor gado eu el presupuesto 
ordinario 33.830 pos-tas, resulta que 
sóio en un semestre s han gastado 
40.493, resultando uu oxcesosin auto 
r.. c ie ñfilZ'üi pesetas. 

Verificada votación uominal, fué 



Lunftft 2 5 de A b r i l de 189S 

aprobada la partida por 12 rotos con
tra seis en la íorma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Belmás.— Cobo.— Corcuera.— De 

Blas.—Ducazcal.—García Gordo.—Gó
mez Vallejo.—López González.— Me
aría—Negro—Peres Magnín (Secre-
lario) —Sr. Pro8Ídenie. 

Señores que dijeron 50: 
Beltrán.—Cesteros.—Diez.—Nore-

ña.—Pane.—-Pozo. 
También fueron aprobadas todas 

las demás partidas del presupuesto del 
Hospicio, haciendo constar su voto en 
contraen la referente á Camas el señor 
Beltráu, y en la de Resullas ol Sr Pane. 

Sin discusión fueron aprobadas las siguientes partidas. 

Asilo de las Mercedes 

Educación 240 
Cargas 1 ¿55 
Gastos generales <y> 
"Resultas 92.478 

Art. A.*—Inclusa. 
Víveres ?*32¡ 
Gastos generales • «1*252 
Resultas 728.5:38 

11 

18 

100.227 11 

734.038 18 

CAPITULO VIH 
I m p r o v i s t o * 

6.000 

Para pago de la asignación 
desde 1.* de Octubre de 
1895 á 30 de Jnnio do 1897 
del Secretario de la Junta 
provincial do Sanidad y 
asignación á las familias 
de los reservistas 

El Sr. Corcuera rogó á la Comisión 
que en este presupuesto adicional figu
re en la misma forma que en el ordi
nario el capítulo X por haber hecho 
la distribución el Sr. Ingeniero Jefe 
siu intervenir para nada la Comisión 
de Fomento. 

Aceptado por el Sr. Belmás para 
formar parte del proyecto de presu
puesto, siendo aprobada la petición del 
¿r. Corcuera. 

Seguidamente se leyó una enmien
da concebida en los siguientes térrai 
nos: 

«Lob Diputados qae suscriben, pro* 
ponentes del Congreso provincial, au
torizado por la Diputación para el pró
ximo mes de Mayo, ruegan á la Corpo
ración se sirva votar en el capítulo 
12 Otros gastos una consiguaciou de 
10.000 pesetas para los que se ori
ginen eu dicho Congreso y en el de 
Higieue y á calidad de justincar. = Pa 
lacio de la Diputación 25 de Febrero 
do 1898. = Diez = Beltrán.=DeBlas -
(jarcia Gordo.» 

Admitida por la Comisión, el señor 
Pane manifestó que votaría con gusto 
la enmienda p< r ser lo único que en
caja en el presupuesto adicional. 

Sin más discusión fué aprobada la 
enmienda. 

Leída otra pidiendo se fije uua par-
tida de 5.000 pesetas para subvencio
nar al Teatro Español, el Sr Mejía, 
manifestó que tenía el sentimiento de 
no poder aceptarla por 00 eucajar eu 
el presupuesto adicional y si eu el o r 
dinario. 

El Sr. Ducazcal la apoyó diciendo 
que estaba conforme con lo expuesto 
|K>r el Sr. Mejía, pero eu la época en 
que éste se discute, ya no tigura 
dicho coliseo la actual compañía. 

En votación ordinaria fué desecha 
da la ' üt •'.:<•!. !:.». 

Siu discusión fué aprobado el capí 
tulo 13 en la siguiente forma: 

en 

Resultas 

Obligaciones do presu
puesto que quedaron 
pendientes de pago 
en 31 de Diciembre 
de 1897 L710.286'66 

También fueron aprobadas las s i 

guientes propuestas de la Comisión de 
Hacienda. 

1.* Que una voz discutido y votado 
el presupuesto adicional que se presen 
te, se eleve con los documentas nece
sarios á la Superioridad; y 

2.° Que según vione haciéndose en 
todos los presupuestos de años ante
riores, se autorice que á las deficien
cias que resultan eu las partidas de al 
gunos artículos, se atienda con el so 
brante que resulte eu otros, dentro del 
mismo capítulo. 

Puesto á votacióu la totalidad del 
presupuesto de «Ingresos y Gastos» 
con las modiflcacionesiutroducidas.fué 
aprobada en la forma ordinaria, hacien
do coustar su voto en contra los seño
res Gómez Vallejo, Pozo y Noreña. 

Terminada la discusión del prosu-
auosto, el Sr. Presidente manifestó 
que para la sesión próxima se hará la 
designación de tres Síes. Diputados, 
que constituirán la Comisión encarga-

j da de investigar los gastos hechos du
rante los seis primeros meses del ejer
cicio, de conformidad con lo acordado 
por la Diputación. 

Continuando el orden del día, fue
ron confirmados los siguientes acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial anterior, cou el carácter de Inde-
determinados. 

Aprobar las cuentas del material 
de Secretaría suministrad > duraute el 
mes de Julio último, importantes 1.455 
pesetas 95 céntimos. 

Aprobar las cuentas del material 
de Secretaría suministrado duraute el 
mes de Agosto último, importantes 
l.lOi pesetas 60 céntimos. 

Devolver á D. Felipe Morena, con
tratista por subasta del suministro de 
carbones de cok y vegetal y leñas de 
encina y pino destinados á calefacción 
de las Oficinas centrales, la fiauza que 
tiene constituida como garantía del 
coulrato que torrainó en 30 de Junio 
de 1897. 

Dada cuenta de otros dictámene-* 
de la Comisión de Personal, se acordó: 

Admitir la dimisión, que fundada 
en ol mal estado de su salud, presen
ta el Aspirante á Oficial de primera 
clase D. Eusebio Pérez Albarráu, r e 
servándole los derechos <rue pudiera 
tener para su jubilación, de cuyo asuu-
to ha de entender la Comisióu de Ha
cienda. 

ídem id. al Sobrostaute pagador de 
carreteras provinciales D. José Muñoz 
Viso, fundada en el mal estado de sn 
salad. 

Nombrar Ordenanza meritorio de 
las Oficinas centrales y en el último 
lugar á Siró Gaspar y Nogal, con la 
gratificación auual de 230 pesetas 

El Sr. Noreña, hizo constar SU veto 
en contra de este acuerdo. 

Tener por retirado el dictamen pro
poniendo desestimar la instancia sus
crita por D. Honorio Hernández Ago
ró, por ser incompatible el cargo de 
Concejal, que en la actualidad desem
peña, con el de Profesor de Geome
tría del Hospicio, á cuyo fin se darán 
las oportunas órdenes á la Contaduría 
de fondos provinciales, pudiendo la 
Excma. Diputación, si lo creyese opor
tuno, utilizar sus servicios cuando ter
mine en el cargo de Concejal, y no 
concederlo la excedencia que solicita 
por no haber adquirido su plaza por 
oposición, citando al Sr. Beltrán para 
cuando la Comisión do personal trate 
de este asunto. 

Con el voto en contra de los Seño
res Noreña y Cobo, se acordó aumen
tar á 630 pesetas la gratificación que 
han de disfrutar respectivamente los 
Ordenanzas Felipe Nogal y Manuel 
Fernández 

Tener por retirada para ampliar 
el expediente, la propuesta declaran
do cesante a) Oficial de la clase de 
cuartos t). Cayetano López Mejjino. 
por estar plenamente justificado el 
comportamientoinmoral observado por 
el mismo, el cual so desprende de uu 
modo claro y evidente del expediente 
instruido á dicho empleado. 

Dada cuenta de otra propuesta de 
la misma Comisión, en la que á fin de 
evitar se reproduzcan los hechos que 
han dad'» lugar á la formación del an 
terior expediente, propone: 1.° que se 
supriman los habilitados do lodos los 

Establecimientos dependientes | e 

Beneficencia provincial; 2 0 que*t0(fo 
los Empleados de plantilla de «ficho 
centros perciban sus haberes por 1? 
Depositaría do la Diputación provi Q c¡ aj 
y 3.° que los sirvientes cobren 
haberes directamente del Directora 
Interventor do los respet ivos Estahí* 

• • A | » cimientos, sin gravamen alguno para los interesados, el Sr. Navarro felicitó 
á la Comisión do Personal por tan p i a a . 
si ble acuerdo, por que do este modo * 
evitarán los abusos que se venían co» 
metiendo. 

El Sr. Diez dio las gracias, aña* 
oiendo que po-- la Depositaría y (¡oQ, 
taduría de fondos provinciales so pro, 
pongau uuas bases para facilitar ol 
pago de haberos al personal de 1^ 
Establecimientos 

El Sr. Presidente dijo, que el ante, 
rior acuerdo regirá d< sde el próximo 
mes de Marzo. 

üeeha la pregunta correspondiente 
fué aprobado por unanimidad. 

De conformidad con otro dictamen 
se acordó declarar cesante al Oficial 
de la clase de quintos D. Alberto La. 
casa, en vista do lo que arroja el ex
pediente instruido al mismo. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifea. 
lando el Sr. Presidente que parala 
próxima se avisaría á domicilio, y se
ñalando como orden del día los dictá
menes que emitan las respectivas Co
m i s i o n e s ^ El Dipula loSecretario, Pé-
rez Magnín. 227.-d. 

Tasarais de Hacienda de la provincia de Madrid 
»•*:% ri i<l<» d e A.l<mlJÍ d e U o a a r o a 

RrCAÜDACIÓM DK CONTRIBCOIONES.—di ARTO TKIMKSTKK DK 1K97-98 
La cobranza de la contribuoión territorial, industrial, alcohole*, minas y carra»-

jes de lujo, de los pueblos que componen este partido, correspondientes al cuarto tri
mestre del ano económico de 1897 a 98, tendrá lugar en los dias que a oontina&oifo 
se detallan con expresión de los Cobradores auxiliares para verificarlas. 

ituxillart* Pueblok 

D. Antonio Mvurox 
D. Teófilo Roldan... 
D. Emilio Roldan.. 
D. fWW Alonso. . 

Alcalá de Henares. 
Ajslvir 
Algete 
Ambite 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Eateruelaa.. 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
CobeQa 
Corpa » 
C oslada 
Daganzo de Arriba 
Fresno do Torote 
Fuente el Saz 
Loocbes 
La Olmeda de la Cebolla. 
\JQ8 Santos de la Humosa. 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan. 
Orusco 
Paracuellos de Jarama.. 
Pezaola de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ri batojada . 
San Fernando de Jarama 
Santorcaz 
Torrejou do Ardoz. 
Torres 

D í a s ai cobranza 

Vuldeavero. 
Valdeolmoa. 
Valdotorros. 
Valdilecha.. 
Valverde 
Vallecas ••• • ••• 
Velwla do San Antonio. 
Vicalvaro 
Villalvllla 
Villar del Olmo 

19, 20. 21 y 22 Mayo. 
19 v 20. 
13 y 14. 

9 v 10. 
5 y 6. 
I y 2. 
12, 18 y 14. 
9 v 10. 
9 y 10. 
II y 12. 
7 y 8. 
7 v 8. 
19 y 20. 
16 y 16. 
7 vH. 
l t í v 17. 
1 y'2. 
22 v 23. 
1 y 2. 
19 v 20. 
7 / 8 . 
8 y 4. 
17 y 18. 
3 y 4 . 
7 y 8. 
3 y 4. 
3 y 4. 
7 y 8. 
22 v 23 . 
21 "y 22. 
17 y 18. 
22 v 23. 
9 v* 10. 
6 y 6. 
6 y 6 
7 v 8 
8, 4 v 6. 
19 v 20. 
3 y 4 . 
9 y 10. 
1 y 2 . 

Lo que se anuncia en el B O L K T I * O K I O I A I , para conocimiento de los 
yeute? Madrid 18 do Abril de 1898. = E 1 Recaudador, Juan Pablo Rubio 
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¡táttinistraciín ds Hacisnda 
de la provincia de ¡Madrid 

Segociado de monopolio.— Defraudación 
Resultando desconocido el} domicilio 

¿e D- Salvador Roa, la Sociedad Huma
nitaria Artista, D. Eulogio (fonde, D. Ig
nacio Sarralde, D. Ricardo Alvarez, Don 
Benito Herrero, I). José I. de Urbina, 
p j 0 aqnín Solano, D. Emilio Cabello, 
p Andrés Choenno, el Circulo Briganti-
n 0 y la Asociación Nacional Gimnástica, 
se les cita por el presente a Junta admi -
nletrativa por infracción de la ley del 
Timbre del Estado la cual deberá cele
brase ni día 28 del actual, A las tres de 
la tarde, en el despacho del limo. Sr. De-
legado de Ilacñ-nda; previniéndoles que 
pueden asittiracompafiados de hombre 
bueno, ó en otro caso, nombrar persona 
que lo represente y que en dicha Junta 
seles admitirán las pruebas qno >idnz-
enn, sufriendo !os perjuicios a que haya 
lu^arsi no asistiesen A la misma. 

tfádrjd 21 d* Abril de 1898. =EI Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Alva
rez 2 8 9 . - C . 

ayuntamientos 
Madrid 

No habiendo tenido Jugar !a primera 
subasta intentada para contratar el su
ministro de carbones y lefias con destino 
Alas dependencias municipales hasta 80 
de Junio de 1899, el Excmo. Sr. Alcalde 
por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos y modelo de proposición que figuran 
inserios en el P .«M.ETÍX O F I C I A L de ¡a pro
vincia del día 2 de Febrero último, y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
maniüesto cu esta ¡secretaria, Negociado 
8.°, de una á tres de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Mayo próximo, A las tres y media, de su 
tarde, en el salón de la primera casa Con
sistorial. Plaza de la Villa, 5. bajo la pro 
fiidenciadel Excmo, Sr. Alcalde ó Autori
dad es quien delegue. 

Lo que Be anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Abril de 1898.=EI Sc -
creturio. Francisco Ruano. 

287.—I. 

Carabanchel Alto 
El padrón industrial de este término, 

formado en cuuipümiento A lo dispuesto 
en el Ueal decrete de 23 de Febrero de 
189H, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Carabanchel Alto i:> de Abril 1898.= 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

281.—c 

Chozas de la Sierra 
Se halla formado el padrón industrial 

de este término municipal, comprensivo 
P°r calles, plazas y demás vías públicas, 
"gniendo la numeración correlativa de los 
bufidos ó locales de las personas que 
eJercen en el mismo término, profesiones 
a r t e s n edificios, industrias ó comercio, 
con expresión de la tarifa, clase y núinc-

e n que debe estar comprendida la in
f r i a 0 l a exención, quedando el men-
1 0nado documento expuesto al público, 

P°r el plazo de ocho días, en la Secreta

ría municipal de conformidad A lo que el 
artículo 7.° preceptúa. 

Chozas de la Sierra Ifí de Abril de 
1898. = E I Alcalde, Vidal García. 

281.—e. 

Las Hozas 

La matrícula industrial y de subsidio 
de este distrito para e! próximo ejercicio 
económico de 1898 á 99, se halla teimi
nada y de manifiesto en la Secretada de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Las Rozas 15 de Abril de 1R98. = E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

2 8 1 . - g . 

San Martín do Valdeiglosias 

Terminado el padrón de la contribu
ción industrial de esta villa, formado por 
esla Alcaldía, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho díns. para oir reclama
ciones. 

San Martin de Valdciglesias 18 de 
Abril de I8i»8 =EI Alcalde, M. Muro. 

281.—h. 

Providencias judiciales 

MADRID 

Sección -1." - La Sección i,* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído techa 21 del actual dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Vicente 
Mcndiola y otros, sobre robo,seha serví 
do señalar el día 22 de Abril y hora do 
las doce y media de su tarde para dar 
comienzo A las sesiones del Juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Francisco Muñoz Parrcflo, que se ignora 
su paradero como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
dia y hora Comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
pito bajo del Palacio de Justicia, Salesas; 
haciéndole saber ta obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Marzo de i = El OH-
ciaJ de sa la .= Luis González de la «Quin
tana. 

281 .—s. 

Sección 4.*—La Sección 4 . a de lo cri
minal de esta Audiencia, por su proveído 
fecha 24 del xctual, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instrutordel distrito 
del Congreso contra .Vicente Mcndiola y 
otros, sobre robo, se haservido señalar el 
dia 22 clel Abril y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo A las 
sesiones del Juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dis-
puestosecite al vígiUntequedetuvo al se
ñor Ronda, en la calle del Gobernador y 
que presta sus servicios en la Delegación 
del Congreso, que se ignora su paradero 

j como lo verifieo por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, Salesas; haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de 5 á 50pesetas. 

Madrid 20' de Marzo de 1898.=E1 Ofi

cial de sala .=Luís González de la Quin-
tanr. 

2 8 1 . - 1 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy, por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia, en el 
ramo separado sobre responsabilidad ci
vil, de la cansa seguida contra Juan 
Gundián Díaz, por lesiones causadas A 
Águeda Samamede Casao, la cual falle
ció en el Hospital Provincial de esta 
Corte, el día 18 de Junio de 1897, A los 
cincuenta y ocho aflos de edad, siendo 
de estado soltera, hija de Gregorio y de 
Rosa, y habitó en la portería de la casa 
número -18, de la Cava Paja: se cita A los 
parientes más cercanos de dicha finada, 
al efecto de hacerles entregar de la suma 
de 100 pesetas, que por via de indemni 
zación civil, y como consecuencia de la 
indicada causa, pertenecen A dicha inte
resada; apecibiéndoles que si dentro del 
término de diez dias no comparecen ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Casttiños, núm. 1, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid l 8deAbr i lde l898 .=V. °B °=¿ 
El Sr. Juez, Huilón. = K1 Escribano, Li
cenciado Fulgencio Muzas. 

282.—h. 

Hl'ENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Hnenavista de esta Corte, 
dictada en el dia de la fecha, en el suma-
rio que se instruye por denuncia de esta
fa A María Pérez Rodríguez, se c i taá 
Manuel Moreno Fuenteiá Jaqutte, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que 
habitó en la calle de Pclayo, núm. 10 
duplicado, piso segundo, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ocho 
dias , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe-
rió lieos, con objeto de oirle acerca de 
los hechos punibles que se le imputan; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 50 pesetas con 
que be le conmina, sin perjuicio deadop-
tarse otras determinaciones A fin de obli
garle A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 1S Abril de 1S!<N. = V.° B . °= 
Manuel del Valle.=EI Escribano, Anto
nio Martin Insausti. 

182.—d. 

CONGRESO 
Por el presante y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, fecha 27 de Mar/o anterior, dictada 
en el expediente promovido por la Kxce-
leniisi'CA Diputación provincial de esta 
Corte, sobre reclusión definitiva de la 
presunta alienada Ceferina Gaíindo Vi
cente, natural de Torrelaguna, de trein
ta y siete años, casada con JuliAn Gago, 
ouyo paradero se ignora, se emplaza á 
éste y á los parientes más inmediatos de 
la Ceferina Galindo, para que dentro del 
término de un mes, comparezcan en el ci
tado expediente A manifestar lo que 
crean oportuno acerca de dicha incapa
cidad; bajo apercibimiento de que trans
currido el expresado término sin compa
recer, seguirá el expedieate su curso y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 9 de Abril de ]898 .=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez =E1 Es 
cribano, Rafael Valdivieso. 

132—g. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

20 del actual por el Sr. Juez de primera 
¡nst mcia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue Dofia 
Florencia García GonzAlez contraD. Bru* 
no Francisco Rubio de la Fuente y el ter
cer poseedor D. Feliciano Rubio de la 
Fuente.se saca por tercera vez A la venta 
en pública subasta, y sin sujeción á tipo, 
la mitad proindiviso del edificio denueva 
planta destinado juego de pelota con el 
título de ¿'iesia Alcgn, situado en la ca
lle del Marqués de Urquijo, antes Cuesta 
de Areneros, con vuelta á las calles C. y 
de Mendizabal. en el ensanche deesta ca
pital, tercera manzana del nuevo barrio 
de la Moncloa, continuación del de Ar
guelles, segunda sección del Registro, de 
la propiedad de Occidente; tasada dicha 
mitad proindiviso en la cantidad de dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el dia 
27 de Mayo próximo, á las dos de la tar
de: previniéndose que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente los que lo intenten en la mes* 
del Juzgado, la cantidad de diez y ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas, y que 
los títulos de propiedad, SJ hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
interesarse en la licitación, y con los que 
dcberAn conformarse, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Madrid 22 de Abril de 189S. = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Eusebio 
Martin y Ruiz .=El actuario, Federico 
Garnacha Jiménez. 

1. 
LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de pri
mera iustancia del distrito de la Latina-
de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que al 
Juzgado de mí cargo y Escribanía del 
que refrenda, correspondió por reparti
miento pretensión deducida por Doña 
Juana Obdulia y D. Nemesio Pérez y 
Lynn, con fecha 26 de Junio de 1¡S97, en 
solicitud de que se les autorizase para 
llevnr unidos y como uno sólo los apelli
dos paterno y materno de su tinado padre 
D. José Pérez Moris. fundándose para ello 
en que siempre lian creído que dichos 
apellidos «Pérez Morís» eran uno solo: 
que esa misma ereeneia existía también 
eu Puerto Rico, y que con tal autoriza
ción á nadie se irrogaban perjuicios, y 
antes por el contrario, serian grandes los 
que sufrieran los recurrentes si negándo
seles dicha autorización, tu vieran que 
variar los que hasta el día habían sido 
sus apellidos Y en su consecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
t í cu los^ y siguientes del Reglamento pa
ra la aplioación de la ley de Matrimonio 
y Registro civil de 13 de Diciembre se 
1870 y en virtud de providencia dictada 
en 80 de Marzoúltimo, se llama á cuantos 
crean tener derecho á oponerse á la refe
rida pretensión, puedan verificarlo ante 
este Juzgado dentro del término peren
torio de tres meses, A contar desde el dia 
de la publicación del presente, con pre 
vención de que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 9 Abril de 1S98.= 
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J. Carlos y A ü x . = Ante mí, Juan Joa
quín Jiménez. 

100. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta
da en el día de hoy, en el sumario que 
so instruye contra Evaristo Cao Facerías, 
por disparo de arma de fuego, se cita á 
María Fernández Astcga, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que comparezca en sn sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este odicto fuere In
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 26 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Abril 1898.=V.° B ° = 
J. Carlos y Alix.=Escribano, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

•232 . -0. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

c! Sr. Juez de instrucción de esta Ciu
dad, y su partido, en la causa que se si
gue por sustracción de varios efectos en 
la casa de D. José Montemayor, ha acor
dado se llame por término de cinco, días 
á contar desde la inserción del presente 
en el B O L C T Í N * O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á Lázaro Nieto, de 
oficio tejero, el cual estuvo trabajando 
en los Tejares del puente de Vallecas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante e&te Juzgado dentro del 
término ex presado, apercibiéndole de que 
sino comparece le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Abril d e l 8 w =Domingo Divar, El actua
rio, P. 11. Licenciado, Redro Vergara. 

232.—s. 

TALA VER A DE I.A REINA 

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Talavera de la Reina. 

llago saber: Que Dofia Encarnación 
Molina y Riesgo, natural y vecina de es
ta ciudad, viuda de D. Pedro Martínez 
de Tejada y sin descendientes ni ascen
dientes, falleció en Madrid, calle de Gar
cía Luna, distrito de Buenavista, donde 
se encontraba accidentalmente, el día 
15 de Junio de 18N7, sin haber otorgado 
disposición testamentaria. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se anuncia por el presente, 
A S Í como que la herencia de la finada la 
reclama su hermana de doble vinculo 
Doña Margar>ta Justa Germana, casada 
con D. Mariano Montes Echevarría, v e 
cinos de Madrid, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días hábiles, 
á contar desde la fecha de la última pu
blicación en los sitios de costumbre de 
esta ciudad y de Madrid ó de su inser
ción en los Boletines oficiales de Toledo 
y de la Corte. 

Dado en Talavera de la Reina á 4 de 
Abril de 1898.= Enrique Hidalgo Romo.= 
Ante mí, Antonio Recio. 

229.—r. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del Hos
picio de esta Corte, seguido contra Ri
cardo Sánchez y otro, por la de malos 
tratos y uso de armas sin licencia, ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

cFallo que debo de condenar y con
deno á Leopoldo Sánchez Povedano, á la 
pena de cinco días de arresto menor que 
extinguirá en su casa, y á la multa de 
cinco pesetas y la subsidiaria, caso de in
solvencia, y á Ricardo Sánchez Pove 
daño, también á cinco días de arresto 
menor que extinguirá en bi Cáicel, y 
á ambos al pago de las costas del juicio, 
y se decomisa el revólver y la navaja 
ocupada. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=José Luis Ponce de 
Leon. » 

Y con el fin de que llegue á conocí • 
miento del condonado Ricardo Sánchez 
Povedano, la sentencia que antecede, 
toda vez que se ignora su domicilio, ex 
pido la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en Ma
drid á i; de Abril de 1898.=E1 Secreta 
rio, José Rallester. 229.—i. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Fontán y Marc¿, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, y 
se cita y llama por término de cinco días 
á Antonio García Zapatero, y que dijo 
vivii en la Ronda de Segovia, 27, porte
ría, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de las Maldonadas, mim. 11 princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo-, apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Abril 1898.=V.° tí.°= 
Fontán.=EI Secretario, Julláu Fernan
dez García. 

118.—1\ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, á Vi 
cente Martín García, de cincuenta y dos 
anos, natural de Noblejas, provincia de 
Toledo, y que dijo vivir en la calle de la 
Ai-ganzuóla, 17,portería, á tiudeque com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito eu la calle de las Maldonadas. 
número l l , principa!, para la práctica 
de una diligencia pendiente eu el mismo: 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Abril de 1898. = V . ° B . ° = 
Fontán. = E l Secretario Licenciado, J u 
lián Fernández García. 

2 1 8 . - 0 . 

PALACIO 
Por providencia dictada por el señor 

Juez municipal del distrito de Palacio de 
esta Corte, en juicio verbal instado por 
D. Juan Alonso Menéndez, contra Don 
Eusebio Alonso, sobre pago de 123 pese-
tas, se sacan á la venta en pública subas
ta cuatro tierras sitas en término de Ga-
lapagar de esta provincia, conocidas con 
el nombre la suerte denominada de Pe-
ñagorda, la de la Cuesta de la Mina, la 
del Bacaizal, y la de Sancha Blanca, ta
sadas en 500 pesetas cada una que hacen 
en total de dos mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
Mayo próximo y hora de las diez de la 
mañana, en las salas de audiencia de los 
Juzgados del que provee Luzón, 3, y del 
de Galapagar de esta provincia, y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parte de la tasación de ca
da finca sola ó en conjunto, pudiendo ha
cerse por separado á cada una de ellas, 
debien lo consignar sobre la mesa del 
Juzgado, con anterioridad á la subasta, 
el 10 por 100 del importe de la tasación; 
advirtiéndose que no existen títulos de 
propiedad y que ei rematante verificará 
la inscripción en el Registro antes del 
otorgamiento de la escritora de venta, 
conforme A lo dispuesto en la regla 5.* 
del artículo 42 tíal Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. 

Madrid 21 de Abril 1898.=V.° B . ° = 
Aldecoa.=EI Secretario. Licenciado Ma
nuel Ruiz. 

Dirección de las minas da azogue 

de Almadén 

A las doce de la man-oia del din 7 del 
próximo mes do Mayo tendrá hiero r ante 
la Junta de snbasias y en el despacho de 
esta Dirección, y simultánfamente en la 
Delegaciones de Hacienda de las provin
cias d<- Madrid y Ciudad-Real, la primera 
licitación pública para contratar el s u 
ministro de instalación de 1«; Estacio
nes telefónicas y cuatro de repuesto 
para el servicio de las minas de|A!madr?n, 
correspondiente al afio económico de 
1>.'T 1 9 8 bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifies
to en la Sección administrativa de esta 
dependencias y en las citadas Delega -
ciónos de Hacienda. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y en papel del timbre 
duodécimo conformes en un todo al mo
delo que al final se inserta, deseen indo-
se l a s que no lo estén, y se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor 
y la cana de pago que acredite haberse 
drpusitado en las cajas designadas al 
efecto, la cantidad de PX) pesetas en di
nero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó mas pro 
posiciones iguales, de las que se presen -
ton en un solo punto, en las mas venta • 
josa* para la Hacienda, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espa
cio de un cuarto de hora, entre los fir
mantes de ellas: y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de 
las subastas simultáneas. 

La fianza consistirá en el 10 por LOO 
del importe del remate en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estudo, admisi
ble según las disposiciones legales. 

La importancia de este contrato se 
calcula en 8.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de Lis personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 18 de Abril de 1898 = A . de 
Madrid Dávila. 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones y relación que le acompa
ña para contratar el suministro de insta
lación de 1G Estaciones telefónicas y cua-

'•°ndi. 

tro de repuesto para el servicio de \ 
minas de Almadén, correspondiente aj 
ano ecouómico de 1897 A 98, se coinppQ 
mete á cumplirlas y á realizar el 
por la cantidad que determina la 
ción oncena, (y en caso de. que j j a ^ 
baja se agregará' con la baja de... 
presado por tetra), por ciento do! itnpor 

te de todos los devengos que por e s i e 

contrato le «orresponda percibir. 
Domicilio del que suscribe. Fecha y 

firma, (expresado por letra). 

Gobierno militar de Madrid 

Los individuos de tropa así como tam. 
bien los señores y señoras que á confi. 
n nación se relacionan, se servirán pre. 
sentarse en la quinta Sección del (?ohir>r. 
no milirar de esta Plaza, de once á doce 
de la mañana, do cualquier día no festl-
vo para entregarles documentos ó ente, 
rarles de un asunto que los intesan. 

Clases y nombres 

Licenciados del Ejército.—Francisco 
Ruiz Pou, Lorenzo Martiu Ramírez y 
José Reyes Perona García. 

A los heredero? riel soldado licencia
do Ramón Tovar Jiménez. 

Paisano.—D. Alfredo de la Iglesia 
Santos. 

Señoras Dofia Juana Lorenzo, Dolía 
Josefa Cabrera Surga y Matilde Losada. 

Madrid 20 de Abril de 18JS.=El Co
ronel Secretario, Lázaro Argomániz. 

236.- v. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
deldepósitotransmisible núm,3B8.0H2"X-
pedido por este Establecimiento en 1 de 
Septiembre de 1991 A favor de D. Do
mingo Cordero y Fernández se anuncia 
al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho A redi* 
mar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, A contar desde el 1.° del actual, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gact' 
ta de Madrid y B O L F . T I N O F I C I A L de esU 
provincia, según determina el art.°U.' 
del Reglamento vigente de este Banco: 
adviniendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Bauco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 22 de Abril do 1898 =El VI' 
cesecretario, Gubriel Miranda. 

16 . -P . 

Asociación lírico-dramática 

La Asociación lírico-dramática cele* 
brará junta general extraordinaria J 1 

próximo dia 27 cu su domicilio, Fl'JríO 
8, bajo, áfiu de acordar: . 

I o La forma en que esta Sooiedao 
puoda contribuir á la suscripción nao»0" 
nal para el Fomento de la Marina y P&\ 
tos de la guerra. 

Y 2.° La resolución que deba reoajj 
en un asunto relacionado con el art. 1* 
de los Estatutos. 

Lo que se hace público en este Boi£ 
Tíx O F I C I A L para conocimiento de lo* •?* 
fiores Asociados y en cumplimiento de 
prevenido. 

Madrid 23 de Abril cíe IS!)S. = EI r £ 
sidente accidental, Miffuel Ramos V*¿ 
rrIÓn.-*EI Secretario, Carlos Fernana«* 
Shaw. 
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